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PRIMERA PARTE: INTRODUCCIÓN

1. Orígenes de la guía

This manual originates from various observations:

I. Cuando se habla del intercambio de personas en la cooperación internacional, generalmente se 
trata del envío por una organización del Norte especializada en el campo de cooperantes1 quie-
nes trabajarán en una estructura del Sur para intercambiar competencias. Estos cooperantes se 
benefician al mismo tiempo en ampliar sus experiencias profesionales y sus relaciones humanas. 
Aunque existan también relaciones de intercambio de profesionales del Sur con otros países del 
Sur o del Norte, éstas están, con algunas excepciones2, poco puestas en práctica en el contexto del 
intercambio de personas.

II. Durante los últimos años tuvieron lugar cambios profundos referente a la distribución de cono-
cimientos y competencias, es decir éstos ya no se encuentran únicamente en el Norte sino también 
en el Sur lo que tiene por lo tanto consecuencias para el concepto del intercambio de personas en 
la cooperación internacional. Es necesario ampliar la reflexión sobre el intercambio de personas en 
diferentes niveles como instrumentos de la cooperación internacional. 

III. La organización CEAS practica desde algunos 20 años intercambio de personas Sur-Sur y 
Sur-Norte3. Estas experiencias y sus “lecciones aprendidas” facilitaron la elaboración de esta guía. 
Unité y Comundo/E-Changer están directamente ligados a esta iniciativa que debería mejorar este 
instrumento de la cooperación. Este documento se pone a disposición de la red CEAS, pero tam-
bién de Fédéréso (plataforma de organizaciones de desarrollo de la Suiza latina), a las organizacio-
nes miembros de Unité y otros organismos interesados en el intercambio de personas Sur-Sur y 
Sur-Norte.

IV. El origen se encuentra también en un mandato que el autor realizaba para Unité en el 2011-2012 
sobre el desarrollo de la calidad institucional del CEAS Suiza4. Una recomendación consiste en “for-
talecer el intercambio Sur-Sur como instrumento de la cooperación por el intercambio de personas, 
específicamente innovador y fructífero para el desarrollo mutuo de las contrapartes implicadas. 
Para poner en marcha esto, el CEAS debería preparar un concepto y definir procedimientos”. La 
recopilación de sus experiencias y esta guía responden ampliamente a esta recomendación. 

1 En la terminología de Unité se trata de un trabajo con estatus de voluntariado que se realiza en el cuadro de la cooperación por el inter-
cambio de personas. A los cooperantes (en alemán Fachperson/Entwicklunghelfer, en inglés development worker, en francés cooperant-vo-
lontaire) E-Changer/Comundo ha atribuído el término “Cooper-acteurs/actrices”. 
2 Ver algunas referencias en la bibliografía.
3 La organización E-Changer/Comundo, practicando tradicionalmente intercambios Norte-Sur, inició hace poco un proyecto piloto de 
intercambio Sur-Norte (ver referencias bibliográficas). Éste fue recientemente evaluado por D.-E. Fino/L. Soler, Mandato de estudio sobre el 
rol de las personas del Sur en intercambio, 31 de marzo del 2015.
4 DESK STUDY, Centre Ecologique Albert Schweitzer Neuchâtel (CEAS), Management de qualité, Echange de personnes dans la coopération 
internationale, Daniel Fino Ginebra /UNITE - Berna, 06.02.12
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 2. Tema, actores, objetivos y método utilizado

Se trata de un intercambio de personas trabajando en organizaciones de desarrollo (asociaciones, 
cooperativas, servicios públicos descentralizados) que tienen relaciones con organizaciones del 
mismo tipo en el mismo país, en la misma sub-región o en el plan internacional. Son con frecuencia 
organizaciones trabajando en una red. 

Los colaboradores de organizaciones son los actores más importantes del intercambio. Son las 
organizaciones que se responsabilizan y organizan el intercambio. Ambos, las personas y las orga-
nizaciones, se benefician del intercambio. 

El concepto de intercambio compartido por los actores se refiere a palabras claves e ideas de reci-
procidad, de interés mutuo, de solidaridad, de interculturalidad, de compartir conocimientos, expe-
riencias y competencias entre las personas y organizaciones implicadas. El objetivo es el desarrollo 
de competencias humanas y organizacionales colocándose en esta lógica.

Los temas del intercambio pueden tener un contenido técnico y/o de gestión institucional. Otro 
objetivo importante es una mejor comprensión del sistema de cooperación en el Norte por el 
cooperante del Sur, con el fin de facilitar un acceso más equitativo a los actores del Sur en este sis-
tema y para una mejor valorización de la diversidad de competencias disponibles en el Sur. 
 Existen dos tipos de intercambio:

A Pasantías, formaciones aplicadas, visitas estructuradas, pero también

B Apoyo y asesoramiento, prestaciones de servicios, auditoría.

Aunque en el tipo A la persona en intercambio esta sobre todo en una etapa de aprendizaje, y en 
el tipo B más que todo en el papel de “compartir conocimientos”, la interacción y el crecimiento/
fortalecimiento humano son elementos centrales en esos dos tipos de intercambio. Es una visión 
de ganancia mutua. Ambas formas de intercambio necesitan términos precisos 

Los gastos5 ligados a dicho intercambio de personas pueden ser cubiertos por el presupuesto de 
funcionamiento de la OrgEnv, OrgAco/OC o en el cuadro de un proyecto específico financiado por 
un donador externo.

Mientras que para el intercambio de personas Norte-Sur, las diferentes organizaciones del Norte 
disponen procedimientos detallados y definidos (para la preparación, la formación antes de la sa-
lida, el establecimiento de contratos y del pliegue de las condiciones, la planificación, la manera 
de seguimiento y de rendición de cuentas, etc.), éstos existen raramente para intercambios Sur-Sur 
y Sur-Norte. Por cierto, se pueden utilizar estos conocimientos y herramientas aplicados para los 
intercambios Norte-Sur, además son parcialmente transferibles, sin embargo, esta guía se focaliza 
en las especificidades de los contextos en el Sur y en organizaciones que no son especializadas en 
el intercambio de personas, pero practican esta forma de cooperación como un medio entre otros 
para fortalecer las capacidades de sus recursos humanos y de su organización. En esta perspectiva 
se da una atención particular en la fase de identificación y de preparación del intercambio de per-
sonas. 

Más adelante se encuentra un gráfico sistemático con los más importantes actores involucrados, 
sus funciones y las relaciones entre ellos:

5 Se trata de la indemnización de gastos efectivos de viaje y estadía, eventuales recompensaciones (pérdida de salario, ganancia), así como 
gastos de material que implica un intercambio. En este concepto no existe pago de honorarios que se adjuntarían a los salarios que la PI ya 
recibe
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Organización responsable acogiendo la PI

OrgAco
Organización a la 
cual pertenece la PI 
enviándola para el 
intercambio                          

OrgEnv 
Persona en 
intercambio, 
empleada por la 
OrgEnv

PI

Organización contraparte en la cual la PI hace la 
pasantía, se bene�cia de una formación o da una 
prestación. A veces la OrgAco puede ser en el 
mismo tiempo la OC.  

OCRELACIONES DE CONTRATO

RELACIONES DE INTERCAMBIO

SUR SUR O NORTE

Acciones, funciones y relaciones en los intercambios de personas Sur-Sur y Sur Norte
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Los efectos (outcomes) que pretende esta guía son: 

I Las organizaciones que practican esta forma de cooperación se benefician plenamente de las 
competencias movilizadas para el intercambio de personas y son fortalecidas.

II. Las personas en intercambio tienen perspectivas más amplias, han adquirido nuevas experien-
cias profesionales y humanas, son innovadoras y movilizan su entorno.6

Los resultados (outputs) concretos que pretende esta guía son:

I. Los criterios del intercambio de personas están “profesionalizados”: Cada actor conoce su papel y 
puede así responder a las expectativas.

II. Las organizaciones interesadas por el intercambio de personas disponen de indicaciones preci-
sas, útiles para preparar, efectuar y valorizar los proyectos en el intercambio de personas.

III. Las personas en intercambio se comprometen en el proyecto ya que tienen buenos conocimie-
ntos sobre éste.

Referente a la elaboración de esta guía, una contribución importante viene del CEAS. Al cuestionar 
sus propias experiencias en el campo de los intercambios Sur-Sur y Sur-Norte, intenta de sacar 
conclusiones7. Para llevar a cabo esto, el CEAS ha dado un mandato para elaborar un estudio8 que 
tuvo lugar en septiembre del 2014 con 15 participantes que han practicado intercambio Sur-Sur y 
Sur-Norte, así como con responsables del CEAS.

A base de los resultados de este estudio9, un taller tuvo lugar en Suiza al inicio de noviembre del 
2014 10 para tener una primera discusión sobre las cuestiones de fondo en el intercambio de per-
sonas Sur-Sur y Sur-Norte. Un taller similar se llevó a cabo después en Ouagadougou a finales de 
noviembre del 2014 11 con el fin de profundizar las cuestiones planteadas en el estudio de sep-
tiembre del 2014 y durante el taller en Suiza. Así se pudieron definir los elementos básicos para 
elaborar esta guía.

Durante el taller en Ouagadougou, después de debates en plenaria, se constituyeron dos grupos, 
uno trabajando sobre elementos claves para intercambio Sur-Sur y el otro sobre intercambio 
Sur-Norte.

El proceso participativo permitía incluir en las reflexiones sobre la guía opiniones de personas en 
intercambio que han hecho sus propias experiencias lo cual era fructífero e indispensable para 
elaborar la guía. Primero pudimos basarnos en las experiencias vividas. Después hubo una mesa 
redonda para discutir colectivamente durante los talleres para compartir experiencias tanto po-
sitivas como ciertas negativas. Estos talleres también permitieron relativizar ciertas frustraciones 

6 Se trata de definir indicadores para cada proyecto de intercambio. 
7 Desde 1998 el CEAS tiene algunas 20 personas en intercambio de corta o mediana duración. Referente a los intercambios Sur-Sur se trata 
particularmente de intercambios entre el CEAS de Burkina Faso, Senegal y Madagascar. 
8 Estudio realizado por el Sr. Paul Bayili. Se puede consultar el documento en el CEAS. 
9  Ver el resumen en anexo 1.
10 Participantes del taller en Suiza: Responsables del CEAS Suiza y Burkina Faso, el representante del CEAS Suiza en Burkina Faso, una perso-
na en intercambio Sur-Norte (en este momento en Suiza) de E-Changer/Comundo, una de las organizaciones contrapartes que acogió esta 
persona en intercambio y para la cual ésta brindó asesoramiento, una ONG suiza interesada para el intercambio de personas y el redactor 
de esta guía. 
11 Participantes del taller en Ouagadougou: El director del CEAS Burkina Faso, un jefe de departamento del CEAS Suiza, el representante del 
CEAS Suiza en Burkina Faso, la representante de E-Changer Comundo en Burkina Faso, un cooperante de E-Changer/Comundo en Burkina 
Faso (persona en intercambio Norte-Sur), 5 personas del CEAS anteriormente en intercambio, el Sr. P. Bayili (responsable del estudio) y su 
colaborador, el redactor de esta guía. El protocolo del taller se puede consultar en el CEAS.
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que habían surgido durante los intercambios, pudieron ser tranquilamente analizadas con cierta 
distancia y finalmente transformadas en propuestas concretas. Se trataba principalmente de cues-
tiones logísticas y materiales, pero también de comunicación y transparencia.

Son finalmente a la vez debates de fondo, así como discusiones prácticas y organizacionales que 
alimentaron significativamente esta guía. Un primer borrador del 15 de diciembre del 2014 fue dis-
cutido con los responsables del CEAS, de E-Changer/Comundo, de Unité y con otros participantes 
del taller de Ouagadougou antes que se publicara la versión final.
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SEGUNDA PARTE: GUÍA 

1. Cuadro reglamentario

Principio:

Cuando una organización planea un intercambio de personas como una forma de fortalecimiento 
de competencias, establece un reglamento para la ejecución: 

Herramienta 1: Reglamento sobre el intercambio de personas Contiene como mínimo 
los requisitos siguientes:

1) Cada proyecto de intercambio se refiere a una ficha de identificación garantizando la inser-
ción del proyecto en la planificación plurianual/anual de la organización.

2) Durante la preparación concreta del proyecto el presupuesto y el financiamiento son de-
finidos. Además, los recursos humanos y el tiempo estimado de trabajo para el acompaña-
miento de la PI son establecidos. Finalmente, una persona de referencia para la PI es selec-
cionada.

 3) Los términos de referencia son establecidos de manera participativa por la OrgEnv, la PI y 
la OrgAco y definen el contenido del intercambio del programa, el calendario y las respon-
sabilidades. 

4) Los términos de referencia hacen parte integral del contrato del intercambio entre OrgEnv, 
la PI y la OrgAco. 

5) El contrato contiene una cláusula garantizando que la PI pueda integrarse al final del inter-
cambio en la OrgEnv. 

6) La PI se compromete a quedarse por lo menos… [definir un lapso de tiempo] en la OrgEnv 
después de su regreso del intercambio. Si decide de abandonar la organización antes de este 
plazo previsto, un reembolso puede ser considerado.

7) Antes de la salida para el intercambio, la OrgAco, en acuerdo con OrgEnv, define las con-
diciones de acogida para la PI. Esto concierne no sólo al alojamiento, sino también a todos 
los puntos susceptibles que pueden causar problemas interculturales o malinterpretaciones. 
Estos aspectos tienen que ser discutidos antes de la salida para prevenir al máximo proble-
mas posteriores.

8) Referente a los gastos de alimentación en principio, la OrgAcc y/o OC se responsabilizan 
para 3 comidas al día. Puede ser en forma de comidas (por ejemplo, en una familia) o en for-
ma monetaria (reembolso de los gastos reales con factura o a base de una cuota fija) 

9) Los gastos de visa, de seguros y de desplazamientos no privados son reembolsados al 
presentar las facturas correspondientes.

10) Está previsto una pequeña cuota para gastos personales para la PI (comunicación, rec-
reación, etc.). 

11) Durante el intercambio la PI continúa de recibir su salario. Antes de la salida se recomien-
da definir medidas específicas para la transferencia del salario.

12) La OrgEnv y la OrgAco apoyan a la PI en su preparación para el intercambio sobre todo en 
aspectos interculturales del intercambio. 

Observación: En el caso de un intercambio Sur-Sur facilitado por una ONG del Norte, las responsa-
bilidades pueden cambiar, particularmente, los flujos financieros.
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2. Etapas para establecer el intercambio de personas  

Se pueden distinguir cinco etapas. Cada una necesita una atención específica. A continuación, se 
presenta brevemente cada etapa. Después siguen una discusión más detallada y herramientas 
prácticas para cada etapa. 

N. 1

La etapa de identi�cación es la descripción 
inicial del proyecto de intercambio de personas. 
Se coloca a nivel de la plani�cación plurianual. Se 
pone el acento en el análisis del problema y de la 
necesidad que se intenta resolver y satisfacer con 
el proyecto. La identi�cación permite justi�car el 
proyecto a corto y largo plazo y colocarlo en una 
perspectiva estratégica de la organización.

La etapa de preparación concierne a la descripción 
precisa del proyecto a base de una decisión de llevar a 
cabo concretamente el proyecto. El proyecto de 
intercambio de personas es “personalizado”. Los 
objetivos y resultados esperados, así como los 
aspectos logísticos y el calendario son de�nidos. Los 
diferentes actores están en contacto y los contratos 
están establecidos y �rmados. Es un proceso 
participativo y transparente. El intercambio puede 
empezar.

La etapa de ejecución concierne a la realización 
concreta del intercambio. Se pone el énfasis en las 
herramientas recomendadas de seguimiento.

La etapa de �n del intercambio está caracterizada por 
informes y evaluaciones que las instancias implicadas 
en el intercambio deben llenar. El informe oral entre la 
PI y la OrgAco/OC se re�ere al informe �nal escrito de 
la PI. 

La etapa de Post-intercambio concierne en la 
valorización de los resultados por la OrgEnv o la 
OrgAco/OC cuando el intercambio está 
�nalizado. Esta etapa puede extenderse durante 
varios meses. En esta etapa el plan de valoriza-
ción para el cual un borrador ya fue hecho 
durante la identi�cación/preparación del 
proyecto, es actualizado, seguido y evaluado. 

Las cinco etapas del intercambio de personas
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3. Etapa de identificación

Principios

• Los elementos de la etapa de identificación se encuentran en la ficha de identificación (ver abajo). 
La elaboración de la ficha de identificación demuestra la responsabilidad de la OrgEnv. 

• En resumen la ficha contiene el contexto, la problemática, el análisis de las competencias y de la 
necesidad en la organización que justifica la selección del intercambio de personas como instru-
mento para fortalecer las capacidades organizacionales.

• Es necesaria la decisión de hacer el intercambio en el mismo país, en otro país del Sur o si es justi-
ficado un intercambio Sur-Norte. En todos estos casos hay que analizar primero si el intercambio de 
personas se puede llevar a cabo en el cuadro de una red en la cual la OrgEnv es miembro. 

• En la ficha están definidos los objetivos (a corto o a largo plazo) y un plan de valorización que será 
aplicado después del intercambio. Esto también puede implicar equipamiento/materiales u otros 
recursos necesarios.

• En la etapa de identificación del proyecto la OrgEnv ya tiene que haber definido las condiciones 
materiales acordadas para el intercambio de personas. Estos elementos logísticos son definidos en 
el reglamento. (ver punto 1 de la guía).

• Todos estos elementos permiten elaborar un cuadro presupuestario, además una reflexión/pro-
puesta acerca de las modalidades del financiamiento.

• La ficha de identificación es el documento de referencia para la inserción del intercambio de per-
sonas en la planificación plurianual o anual.

Herramienta 2: Ficha de identificación para un proyecto de intercambio de personas 
(establecida por la OrgEnv)

1. Nombre de la organización

2. Departamento / Sector / Campo de trabajo

3. Recursos humanos existentes: Nombre/Apellido, Perfil, Com-
petencias

4. Contexto, experiencias hechas y análisis del problema / 
necesidad de la OrgEnv y de la PI (justificación del proyecto de 
intercambio)

5. Soluciones estudiadas y solución seleccionada (proyecto en el 
mismo país, en otro país del Sur, en el Norte; contactos e infor-
maciones ya obtenido; calendario previsto)

6. Objetivo del intercambio (output, durante el intercambio) y 
efecto esperado (outcome, después del intercambio)

7. Plan de valorización (con un primer borrador de las inver-
siones, equipamientos y otros recursos necesarios para el inter-
cambio

8. Costs and Financing (for the exchange)
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4. Etapa de preparación

Principios y actores responsables

• Inicia en el momento cuando se ha tomado la decisión para llevar a cabo el intercambio y la PI 
está seleccionada.
->Después de la concertación entre la OrgAco y la PI la decisión final es tomada por la OrgEnv.

• El primer paso es la confirmación o aclaración del objetivo del intercambio refiriéndose a la ficha 
de identificación. 

• El segundo paso consiste en la elaboración del programa y de un calendario preciso, además se 
fijan los datos de inicio y final del intercambio y la distribución de las responsabilidades.
->Acción importante de la OrgAco que concierne a las OC potenciales para una cooperación: Des-
pués de la definición del programa las OC firman un compromiso escrito (contrato o carta de comp-
romiso) para la futura colaboración (ver modelo más adelante).

• El tercer paso es la definición de las condiciones materiales y logísticas.
->Conforme al reglamento (ver punto 1) las condiciones materiales y logísticas son definidas entre 
la OrgEnv y la PI, al igual l distribución de las tareas referente a la organización del viaje (compra de 
billetes de avión, solicitud de visa, seguros, etc.).

• El cuarto paso es el establecimiento de términos de referencia y del contrato entre las 3 partes (ver 
modelo más adelante).
->Las 3 partes (OrgEnv, OrgAco et PI) firman el contrato.

• Durante todo el proceso de preparación la PI se prepara personalmente para el intercambio.
->La PI es responsable para su preparación personal (vida en un contexto cultural diferente, ne-
cesidades de vestuario adecuado, contacto con personas que ya participaron en un intercambio, 
búsqueda de documentos sobre el país de acogida, etc.) tomando los contactos necesarios. La PI es 
apoyada por la OrgEnv y la OrgAco durante este proceso.

N. 1
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Contrato de intercambio de personas

entre

La OrgEnv (Nombre, dirección y nombre le la persona responsable): 

..................................................................................................................................................

y

La OrgAco (Nombre, dirección y nombre le la persona responsable): 

.......................................................................................................................................................................

Concerniente a la estadía de intercambio de la PI
Sr. / Sra (Nombre, dirección), co-firmante: ........................................................................................

1. Objeto del contrato
Este contrato regla/define la estadía del Sr. / de la Sra.......... 

2. Objetivo general del intercambio
El intercambio planea la adquisición de conocimientos profesionales útiles para la PE y 
la OrgEnv. Para los objetivos específicos, el programa y los detalles del intercambio: ver 
términos de referencia en anexo constituyendo parte integral del contrato.

3. Responsabilidades
La OrgAco es responsable del buen transcurso de la estadía del Sr./de la Sra y es el punto 
directo de contacto para la PI. Todas las decisiones referentes a la estadía son tomadas en 
concertación entre las tres partes. En caso de litigio son la OrgEnv y la OrgAcc que toman 
conjuntas las decisiones.

4. Duración del intercambio 
5. Fecha de inicio
6. Lugar(es) de estadía
7. Cobertura del seguro accidente / enfermedad
8. Modalidades logísticas: 
alojamiento, comida, dinero para gastos personales, gastos de transporte.

Fecha, lugar y firmas: 

Herramienta 3: Contrato y términos de referencia
(entre OrgEnv - OrgAco – PI)

El contrato en el cuadro del intercambio de personas no se distingue de un contrato habitual de 
pasantía o de formación. No se trata de un contrato de trabajo con una remuneración ya que no se 
pagan ni salario ni honorario. Es importante precisar por que el intercambio de personas no necesi-
ta un permiso de trabajo, así como tampoco pagar impuesto fiscal.
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Herramienta 3.1: Anexo del contrato – términos de referencia

N. 1

1. Contexto, problemática y experiencias como 
base y justificación del proyecto de intercam-
bio (referencia al punto 4 de la ficha de identi-
ficación)

2. Objetivo del intercambio / resultados espe-
rados (referencia al punto 6 de la ficha de iden-
tificación).

Para información se menciona también los re-
sultados deseados después del intercambio 

3. Programa de intercambio: calendario (día, 
semana), lugar y OC que se intenta visitar, con-
tenido de la visita, etc.

(En caso que falten informaciones al inicio, el 
programa podrá ser ajustado y completado al 
inicio de la etapa de ejecución.)

4. Distribución de responsabilidades 1. OrgEnv:
2. OrgAco:
3. PI:
4. OC:

5. Seguimiento e informes La PI asegura el seguimiento escrito de la ejecu-
ción utilizando la fiche de seguimiento. Periódi-
camente tienen lugar reuniones entre la PI y la 
OrgAco/OC (con un protocolo escrito)

Dos días antes del fin del intercambio la PI ent-
rega un informe final sirviendo como base para 
la discusión final con la OrgAco. Ésta y las OC 
redactan al igual un informe escrito sobre el in-
tercambio

6. Principio general Si una de las partes detecta problemas en la ejecu-
ción de los términos de referencia, ésta se empeña 
en informar inmediatamente a las otras partes con 
el fin de encontrar una solución. En casos de con-
flicto/litigio se intenta lograr soluciones de mutuo 
acuerdo.

C
ua

d
er

n
os

 d
el

 C
EA

S



16

5. Etapa de ejecución

Principios y actores responsables

• Al inicio del intercambio es muy importante organizar la acogida tomando en cuenta 2 aspectos: 
objetivo y programa de trabajo que tienen que ser confirmados respectivamente actualizados 
(basándose en los términos de referencia). 

-> La OrgAco nombra un colaborador como persona de contacto para la PI. 
-> Si la OrgAco y la PI proponen un cambio significativo de los términos iniciales de referencia, esta 
propuesta de nuevos términos tiene que ser negociada con la OrgEnv.

• Al inicio se tratan todas las cuestiones prácticas relacionadas al nuevo contexto para la PI, así la 
organización logística de la estadía (alojamiento, comida), el cuadro geográfico, los costumbres 
y modalidades importantes, medios de transporte, contactos de emergencia (médico, seguridad, 
etc.), idioma(s), etc.

-> Responsables: OrgAcc y PI

• Para toda implicación de una OC en el intercambio se necesita un acuerdo escrito (ver indicacio-
nes en el capítulo precedente sobre la preparación).
-> Responsables: OrgAco y OC

• Como ya mencionado en los términos de referencia, la PI sigue la ejecución del programa con la 
ayuda de una ficha de seguimiento (ver ejemplo más adelante).
-> Responsable: PI

• Periódicamente se llevan a cabo reuniones de monitoreo para discutir el avance del programa. 
Para cada sesión se establece un breve protocolo (ver ficha más adelante).
-> Responsables: OrgAco y PI

 Herramienta 5: Formulario de seguimiento

El formulario de seguimiento es como un diario temático donde se anotan todas las actividades rea-
lizadas y todos los acontecimientos. Se recomienda anotar los eventos diaria- o semanalmente (de-
pendiendo del programa). Lo más sencillo es reproducir el programa previsto (en amarillo) y guardar 
una columna para la anotación de actividades y acontecimientos realmente ejecutados y una colum-
na para observaciones. 

Esta columna es muy importante ya que permite memorizar informaciones esenciales (como p. ej. 
una innovación descubierta, una persona de recurso encontrada particularmente interesante, un 
procedimiento / tipo de fabricación inspirador de ideas, pero también un cambio de programa, ob-
servaciones referentes al acompañamiento, etc.)

Herramienta 4: Contrato y carta de compromiso entre la OrgAco y la OC

Un contrato sencillo (o carta de compromiso), redactado por la OC y adjunto como información a 
los términos de referencia, permite aclarar los objeticos, las expectativas y el programa específico 
de este “préstamo de personal” en el cuadro de un intercambio con una OC. 
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N. 1

Formulario de seguimiento para la PI: .........................................................

Fecha Programa previsto
(ejemplo ficticio)

Programa ejecutado Observaciones

01.05.14 Trabajo en la sede 
OrgAco

02.05.14 Encuentro con XY

03.05.14 Conferencia en la co-
munidad

.......

05.05.14 Primera reunión de se-
guimiento / monitoreo

ou

Week 1 Estadía donde OC 1 
para seguir la fabrica-
ción de xy

Week 2 Estadía donde OC 2 
para la obra xy

.......

Fecha de la reunión: ................................................... 

Participantes: ...................................................................................... 

Responsable del protocolo: ................................................ 

Objetivos de la reunión:

1) Retrospectiva de la semana pasada (comparación entre lo previsto y lo realizado) y su 

transcurso

2) Discusión sobre el programa de la semana próxima, su contenido y su desarrollo

3) Toma de decisiones / disposiciones específicas

Puntos discutidos:

Decisiones (eventuales) tomadas:

Firmas de los participantes:

Herramienta 6: Esquema de protocolo para las reuniones de seguimiento

Para cada reunión de seguimiento/monitoreo, la PI comparte como fuente de información su for-
mulario de seguimiento. El protocolo puede ser redactado por la OrgAco o la PI. C
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6. Etapa de fin del intercambio

Principios

Se aconseja de fijar la fecha de la reunión final (“debriefing”) de antemano. En la planificación hay 
que calcular un día (o medio día) para que la PI pueda redactar su informe final. Para que la OrgAco 
conoczca el informe antes de la reunión, esté tiene que llegar a la OrgAco por lo menos 2 días antes 
de la reunión final.

La tarea concreta para la PI consiste en redactar un informe de fin de asignación refiriéndose al 
programa, sus términos de referencia, el formulario de seguimiento y los protocolos. Un esquema 
para el informe se encuentra más adelante. 

Este informe constituye la base para la entrevista final de asignación que tiene lugar antes de la 
salida de la PI.

Herramienta 7: Esquema para redactar el informe final

Informe final

PI: …...................................................................................................
Duración de la estadía: ...............................................................
Anexos: Términos de referencia del programa de la estadía

A) Observaciones sobre el programa realizado: 

Se trata de hacer una síntesis de la ficha del seguimiento: 

¿Cuál era finalmente el programa ejecutado? ¿Cuáles eran los acontecimientos más im-
portantes del programa ejecutado? ¿Cómo se desarrolló el programa? La PI puede hacer 
una FODA (fortalezas, oportunidades, debilidades, amenazas) al tomar posición referen-
te a los puntos siguientes:
¿Cuáles son los puntos que considera como éxitos (fortalezas)?
¿Cuáles son los puntos que considera como problemas o fracasos (debilidades)?
¿Cuáles son las oportunidades o potencialidades que hay que tomar en cuenta en el 
futuro?
¿Cuáles son los límites y obstáculos (amenazas) en este tipo de intercambio de personas?

B) Observaciones referente a los objetivos (definidos en la ficha de identificación y en los 
términos de referencia) y los resultados logrados:

Para la estadía de intercambio se fijaron inicialmente los objetivos: La adquisición de 
conocimientos, de competencias, de experiencias nuevas y útiles para su trabajo, la tran-
sferencia de competencias y conocimientos, etc. La PI redacta aquí una apreciación de 
los resultados de su estadía reflexionando cual es el beneficio de esta experiencia para el 
trabajo en su institución (OrgEnv). En este capítulo del informe también reflexiona sobre 
cómo aplicar sus experiencias vividas después de su regreso.  

C) Observaciones generales: ¿Cómo ha vivido la PI las relaciones interculturales? ¿Cuáles 
son las lecciones aprendidas durante su estadía? ¿Qué recomendaciones generales pue-
de dar ella?
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N. 1

7. Etapa de análisis y valorización (post-intercambio)

Principios

Después del regreso de la PI es necesario una reflexión para la valorización de las experiencias ad-
quiridas durante el intercambio.

La primera etapa consiste en reportar las experiencias del intercambio, primero al responsable 
jerárquico de la PI y después a los colegas de trabajo en el departamento donde trabaja la PI.

La segunda etapa consiste en la elaboración de un plan detallado de valorización refiriéndose al 
plan inicial elaborado al establecer la ficha de identificación. Después del intercambio ésta tiene 
que ser puesta al día. La OrgEnv y la PI antecesora son los responsables de establecer este plan. 

Herramienta 8: Plan de análisis y valorización de los resultados

Los elementos de este plan conciernen a:

- La organización del trabajo y la gestión (sistema de seguimiento, evaluación),
- Los procedimientos y métodos de gestión
- Las técnicas, 
- El equipo utilizado (recursos materiales), 
- La oferta de prestaciones,
- El marketing,
- Los medios de comunicación/relaciones exteriores, 
- Etc.

Este plan de análisis y valorización contiene indicadores que permiten medir los efectos 
de la ejecución del intercambio. Se hace una evaluación periódica y el informe final se 
pone a disposición de las diferentes contrapartes implicadas en el intercambio. 

Para la OC del Norte quien se benefició de un apoyo/ asesoramiento el procedimiento es 
el mismo: Se elabora un plan de valorización de los resultados obtenidos para sacar un 
máximo beneficio del intercambio.
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S Una vez terminada la estadía de intercambio, la OrgAco y la OC redactan igualmente un informe 
sobre el intercambio que recibirá también la PI. El esquema recomendado no se distingue funda-
mentalmente del esquema propuesto más adelante. 

La OrgAco extiende una atestación / un certificado para la PI donde se menciona brevemente el 
objetivo del intercambio, el programa realizado y las fechas confirmando que la PI efectuó un inter-
cambio durante el lapso indicado.
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Tercera parte: CONCLUSIÓN

Esta guía fue concebida para que organizaciones interesadas en un proceso de intercambio pue-
dan beneficiarse de experiencias ya vividas en este campo. De esta manera tiene una orientación 
muy práctica y responde a la inquietud de brindar instrumentos aplicables. Estamos conscientes 
que no es posible seguir al pie de la letra los consejos, formularios y esquemas. Sin embargo, lo más 
importante es respetar la lógica del proceso con algunos puntos sobresalientes, específicamente: 

- Una preparación profunda del proyecto de antemano,

- La reflexión inmediata sobre los efectos esperados después del fin del proyecto,
- La participación de todos los actores durante el proceso,
- El papel fundamental del partneriado entre las organizaciones implicadas,
- La aplicación de un sistema de seguimiento del proyecto que permite evaluar y sacar conclusiones.

Con la aplicación de esta guía se puede mejorar la eficacia de esta forma de cooperación específica 
e innovadora que constituye el intercambio de personas. Además del interés para las organizacio-
nes y personas implicadas en el intercambio, la aplicación de esta guía permite comprobar resulta-
dos y demostrar que esta forma de intercambio es capaz de mejorar efectivamente las competen-
cias humanas, profesionales y organizacionales de los actores concernientes.
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ANEXO: Resumen del informe del estudio 

P. Bayili se entrevistó con el personal del CEAS Burkina que había participado en intercambios 
Sur-Sur o Sur-Norte. Los principales resultados de su informe son:

Para la etapa de identificación del proyecto de intercambio:

- Los proyectos se llevaron a cabo con una perspectiva de fortalecimiento de capacidades, de 
adquisición de conocimientos y de compartir experiencias.

- Se definieron objetivos, pero no siempre formalizados e integrados en una planificación. Los 
resultados esperados a largo plazo en el proyecto (después del regreso de la PI) no fueron identifica-
dos de antemano. 

Para la etapa de preparación del proyecto de intercambio:

- La organización y las responsabilidades no son fijadas siempre en un documento escrito.
- Las informaciones sobre las condiciones de alojamiento, acompañamiento, etc. no siempre 
eran completos.

Para la etapa de ejecución de un proyecto de intercambio:

- Los proyectos de intercambio se desarrollaron conforme a los objetivos técnicos.
- La calidad de apoyo y acompañamiento, así como la presencia de la persona responsable du-
rante el intercambio satisficieron altamente a los participantes.
- No existía suficientemente seguimiento escrito y sobre todo oral.

Para la etapa de fin del intercambio:

- Había informaciones orales (debriefing), pero no existía un informe obligatorio escrito después 
del intercambio.

Para la etapa de análisis y valorización (post-intercambio):

- Aunque los intercambios fueran beneficiosos para la persona entrevista, la valorización de las 
adquisiciones no se hacía de una manera sistemática. 

- Se compartían poco las experiencias entre colegas, limitándose a los superiores jerárquicos.  
En resumen: En el informe de P. Bayili se destacan dos constataciones de las personas entrevistadas:
Por un lado, criticaban fallas referentes a “… las informaciones acerca del alojamiento y de las moda-
lidades de acompañamiento, ya que éstas se les fueron dadas únicamente al llegar”. Por cierto, estas 
insatisfacciones sobre cuestiones logísticas llevaron a algunas PI a la sugerencia de elaborar para el 
futuro una guía o un folleto a fin de aclarar la situación. 

Por otro lado, hacemos énfasis que las experiencias vividas de las PI al haber participado en el estudio 
eran muy apreciadas:  

“La primera observación se refiere a las asignaciones de corta duración Sur – Norte por representan-
tes del CEAS Burkina constando un efecto positivo en los proyectos y programas de la organización 
involucrada. Así el CEAS Burkina se ha vuelto a ser un centro de competencia y pericia con un per-
sonal cualificado. Sin embargo, entre el fin de una asignación de aprendizaje y la obtención de los 
primeros resultados, el camino es bastante largo y difícil.
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Estos diferentes aprendizajes permitieron entre otros la producción de diferentes jabones y cosmé-
ticos, la instalación de una unidad productiva de miel, el proyecto de montaje de un sistema fo-
to-voltaico, la fabricación de una refrigeradora a base de energía solar, el programa sobre prácticas 
agroecológicas, introducción de un sistema de calidad para secar mangos (con el premio de la Unión 
Económica y Monetaria de África Occidental). Los intercambios también permitieron mejorar los mó-
dulos de formación en apicultura, en la producción de jabones y cosméticos, etc. Estos diferentes 
módulos permitieron llevar a cabo talleres en favor de grupos específicos. Según X: ‘La formación que 
recibí me permitió mejorar mis módulos de formación y organizar varios talleres de formación para 
los apicultores. En el campo, los resultados eran muy satisfactorios’. El mismo echo de una agente es-
pecialista en cosméticos: ’Mi formación en Suiza y Francia me permitió variar mi oferta de pomadas, 
de cremas y leches corporales. Además, podía llevar a cabo dos o tres talleres de formación en favor 
de contrapartes locales’.
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